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C I R C U L A R CSJCAQC24-57

Fecha: 9 de abril de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De:

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
04 de abril de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

Circular
CSJHUC24-52
del 19 de marzo

de 2024 

Consejo Seccional de la
Judicatura del Huila 

Procesos de Reorganización Empresarial –
Insolvencia de Persona Natural y
Liquidación Judicial de GERMAN VARGAS
MÉNDEZ, MARÍA STELLA CANTILLO
MEDINA y JOHANA PAOLA CORTES
CELIS. 

Auto
interlocutorio
No. 309 del 07
de febrero de

2024 

Juzgado Primero Civil
Municipal de Popayán –

Cauca.  

Apertura de liquidación patrimonial –
insolvencia de persona natural no
comerciante, de la señora DEILLY
YOHANA NAZARENO ERAZO.  

Oficio No. 145-
2024 del 21 de
marzo de 2024 

Juzgado 16 Civil
Municipal de Cartagena

de Indias.  

Apertura de liquidación patrimonial –
insolvencia de persona natural no
comerciante de la señora ZUNILDA
RAQUEL TABORDA LEGUIA,

Oficio No.
0522/LAM de
fecha 01 de
abril de 2024 

Juzgado 20 Civil
Municipal de

Barranquilla – Atlántico.  

Apertura de liquidación patrimonial –
insolvencia de persona natural no
comerciante del señor JORGE
ENRIQUE ESPINEL CANO.

Circular
CSJCAC24-44
de 01 de abril
de 2024 

Consejo Seccional de la
Judicatura de Caldas 

Proceso de liquidación patrimonial de
personal natural no comerciante, del
señor EFRAÍN ANTONIO POSADA
BETANCUR.



Circular No. 2
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En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / MFGA / JENL

Anexo: Lo enunciado

Firmado Por:

Manuel Fernando Gomez Arenas

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Consejo Seccional De La Judicatura

Sala 2 Administrativa

Florencia - Caqueta
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